
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-047-2020-00104-00 

 

Revisadas las diligencias se advierte que reúnen los requisitos los requisitos previstos en el art. 39 

del C. G. del P., en consecuencia se ordena AUXILIAR LA COMISIÓN solicitada por el Juzgado Treinta y 

Siete Civil del Circuito de Bogotá. 

 

En consecuencia, para efectos de llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-311175 a favor del demandante BANCOLOMBIA 

S.A, se señala la hora 8:30 am del día 7 del mes de octubre del año 2021. Notifíquesele en legal forma. 

 

Comuníquese ésta decisión al comitente, para que por su intermedio informe a la parte interesada.  

 

Efectuado lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro.008 de 04 de febrero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


